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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Interlocutorio N°684 
Cali, junio veintiocho (28) del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Si bien el anterior escrito de subsanación fue presentado dentro del término 

legal, observa el juzgado que la demanda no fue subsanada en debida forma, 

como quiera que sus pretensiones no son precisas y  claras; toda vez, que 

en el escrito de subsanación en sus pretensiones menciona la cuota 

alimentaria del año 2018 nueve veces, y para el año 2023 cuatro veces, sin 

embargo, en la parte inferior de la subsanación en el item de “Calculo 

Razonable” el valor es mucho menor al pretendido para el año 2018, y para 

año 2023 el valor es mucho mayor al solicitado en las pretensiones, 

igualmente no indico en el ítem de pretensiones el valor total solicitado para 

cada año adeudado, haciendo incurrir al Despacho en errores, de manera 

que no se pueda afirmar que las pretensiones sean claras ni por contera 

exigibles dada su ambiguedad, lo que implica que se haya de disponer el 

rechazo de la misma. 

Por lo anterior el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

SEGUNDO: SIN necesidad de desglose, ordénese la devolución de los 

anexos a la parte interesada.  

TERCERO: HECHO lo anterior, procédase a su archivo previa cancelación 

de su radicación en el libro correspondiente. 

Notifíquese, 

 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  
Juez 
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